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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2022-00074 00 

 

 
En atención a lo indicado por la apoderada judicial de la parte demandante en el 

memorial que antecede, este despacho, RESUELVE:  

 

1º. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase como dirección 

electrónica de notificaciones del demandado EDWIN LEONARDO 

CASTELLANOS, el E-mail leonardo-castellanos@hotmail.com  

 

2º. Téngase en cuenta realizada la diligencia de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

 

3º Se requiere a la parte demandante para que continúe con lo estipulado en el 

artículo 292 del C.G.P., enviando junto con la notificación por aviso, copia del 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.10 hoy, 2 de 

marzo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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